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Demanda:        EJECUTIVO MIXTO 
Radicado:        2014-00445 

Demandante:   BANCO FINANDINA  
Demandado:    FREDY MAURICIO PAYAN TOVAR 

 
 

             Teniendo en cuenta que se allega avalúo del vehículo 

automotor encartado en este asunto, el juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                      De conformidad con lo previsto por el artículo 444, 

numeral 2, en concordancia con el 228 del C.G.P, córrase traslado  por 

el término de tres (03) días, del anterior avalúo presentado por la parte 

demandante.  

 

 
NOTIFIQUESE 

 La Juez, 

 
 
 

 
   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

CV 
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